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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 17 de agosto de 2005 

CIRCULAR INTERNA 064/2005

DE INTERES GENERAL

POSICION POLITICA DE LA SECCIONAL


Atento Circular Interna N° 58/2005, en la que manifestáramos no acatar directivas de ninguna MDN hasta tanto alguna de ellas cuente con debida representación, y en virtud de la solicitud de reconocimiento a la MDN conformada el 30/06/05 presentada por el Cro. Jorge Burgos, la Dirección de Asociaciones Sindicales, dependiente del Ministerio de Trabajo, emite informe en el expte. 1.125.183/05, el que en su parte pertinente expresa: 

“...los integrantes de la Junta Electoral de la Asociación de Empleados de la Dirección General Impositiva (AEDGI), convocaron a reunión de Consejo Directivo Superior para el día 30 de junio de 2005 a fin de elegir a las autoridades de la Mesa Directiva Nacional.”


“... De la misma surgió una nueva composición de la Mesa Directiva Nacional, la que fue puesta en posesión de sus cargos en el mismo acto, con mandato hasta el 1° de diciembre de 2007.”

“En razón de los antecedentes reseñados, esta autoridad de aplicación estaría en condiciones de acceder a lo solicitado por el peticionante, sin embargo, en virtud de la Medida Cautelar dispuesta con fecha 13 de abril de 2005, en los autos caratulados “Pirovani, Jorge c/ Estado Nacional – Ministerio de Trabajo y Seguridad Social s/ Medida Cautelar”, por el Sr. Juez Federal de Resistencia, ello resulta material y jurídicamente imposible.”(Lo resaltado es nuestro).


Finalmente, respecto de la designación de miembros paritarios en representación de la AEDGI para negociar colectivamente con la AFIP, cuestión sustantiva ajena a esta Dirección Nacional de Asociaciones Sindicales, esta Dirección entiende que queda en el ámbito de la autonomía de la Organización Sindical el ejercicio de tal atribución.”.

A la luz del informe mencionado, la cartera ministerial acepta la constitución de la MDN conformada el 30/06/05 en la ciudad de Buenos Aires, con lo que esta Comisión Directiva estaría en condiciones de adoptar una posición al respecto.


Conforme lo expuesto y analizando las circunstancias políticas y operativas a nivel nacional, la Comisión Directiva de la Seccional Mar del Plata de la AEDGI resolvió en reunión de fecha 17/08/05, lo siguiente:

1) Dejar de integrar la MDN elegida en Huerta Grande el 14/11/03, renuncia que será comunicada oportunamente a ésta mediante forma fehaciente.

2) Adherir políticamente a la conducción elegida el 30/06/05 en la ciudad de Buenos Aires.

Lo resuelto responde al convencimiento que la actitud adoptada constituye una aporte a la inmediata definición del conflicto institucional que sufre nuestro Gremio, tanto en relación a la posición adoptada por el órgano ministerial, como así también avanzar hacia la impostergable discusión paritaria, marco en el que deben resolverse las demandas de los trabajadores impositivos.
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